
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Loja, 13 de Junio de 2011 

DN 
Do son- 06-14 

PABLO JAVIER AGUIRRE ABÁN, rn mi calidad de Gerente de la Compañía Soluciones er 

Electrónica y Telecomunicadones CLEARDATA CÍA, LTDA,AÍhte usted comparazco y manifest» 
que en la Compañía sa ha retlaado la Cesión de Participaciones, que continuación 5 

  

  

  

  

comunica: 

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO — | PARTICIPACIÓN | VALOR | ¡enc 

JOHANA ELIZABETH JOSÉ LUIS AGUIRRE 200. 
BRICEÑO SARMIENTO — | ABAD $200.00 | NACIONAL * 
€.C. 1104263205 CC. 1132592958 $100 spare, > 7 

CHRISTIAN BOLIVAR —” 

QUEZADA LOPEZ 
| C.C. 1104178676 |           

Sa ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de fa Lay de Compañias 

Se adjunta a la presente la escritura pública de Cesión de participaciones, —/ 

Sin otro particular que comunicar, :z solkcito sa raalica al registro de la presente Transferencia 

Gerer 

    
Ganeral de CLEARDATA t1a, LTDA. 

Car 

Fallo mmginne



  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA UE WERPONSABILOAR —UWITADA 

"SOLUCIONES EN ELECTRONICA Y 

TELECOMEUNICACIONES CLEARDATA CIA. LTDA ".- 

CUANTA: $ 200.00 DOLARES AMERICANOS 

En la oudad de Loja, capital de la provinaa de Loja, 

República del Ecundor. hoy trgx Se jsp de aña dos roll 

once, ante mi. doctor Pablo Fadarioo puertas Morteros. 

Notarío _ Público Suplerts Quinto Cantonal de Loja 

oompArecen, por una parte lg cómares oeñores 

CHRISTIAN BOLIVAR QUEZADA LOPEZ y JOHANA 

ELIZABETH ERICEÑO SARMIENTO, casados 
  

ctra sí: y por ctra parta es señor JOSE LUIS AGUIRRE ABAD, soltero, ecuatorianos, maygras de 

edad, pertadores de sus respedivas códulas, capaces para obligarse y contratar, demiallados en 

este auded de Lega, a quienes de conocer doy le y ma sofoltan que slave a escritura púbilca la 

anida quema premetan, auyo tenor literal es como sigue. "SEÑOR NOTARIO: En el protocala de 

esmituras públicas a su osrgo sírvase insertar la mrwta del sguiente tenor: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparacen por una parte los cónyuges señores CHRISTIAN BOLIVAR 

QUEZADA LOPEZ y JOHANA ELIZABETA BRICEÑO SARMIENTO, csaidos anirt s), y que at lo 

posterior se denominarán los “CEDENTES”, y, por otra parte el señor JOSE 1153 Auge 

ABAD, solbaro; a pulen en lo postetor se denominará el "CESIONARIO", mpg 

ecuatorianos, mayores de rdrd, capaces según derecho para voniratar y obilgange - Úr, - q 

ANTECEDENTES UNO - Los cadartes corpugas CHRISTIAN BOLIVAR QUEZADA LOPEZ y 

JOHANA ELIZABETH BRICEÑO SARMENTO. son proplaitares de dosderias priaprienes de 

un délar csda una en la Compañía de Responsabilidad Limitada "Soluciones en Electrónica y 

Telecamunloacionies CLEARDATA CÍA LTDA". DOS. La Compañia de Regoonsablidad Linitada 

“Soluciones en Electrócioa y Telecomunucaciones CLEARDATA CIA. LTDA, me, constttuya con 

demidhg en la cudad de Lea y prorinda de Laja, con un ozpital de custrodentos dólares



americaños, mediante esentura pÚBIiCn de fecha ocho de marzo del año dos míl diez ante el 

Notand Cuitfa, pelear Losa aprobado pér la Intendencia de Compañra de Loja, mediante 

resolución numero SC DG L uno otr tere cero sus uno, de fecha doce de marza del año des qnil 

dez e inserta er eb Registro Mercáhti del cémtóh Loya bajo la partida número doscientas ochenta y 

ocho, tepertorio númeto quirientes treinta de fecha dogs de marzo del dos mi diez - TRES - Que 

treciarte acta de Helene diecisiete le mago ql años en onoe la junta general de acctorstas de 

la Compañe de Responsabilidad Limijada “Bóluciones en Blectiránca y Telecomunibacones 

CUEARDATA OfA LTI se aprueba o autoriza ta transterencia de laz dosaentas Ppartapaciones 

que manera da seso JOMANA, ERITEÑO an diche compañía. TERCERA TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES - Con los antecedéntas expuestos los cónyuges señores CHRISTIAN 

BOLIVAR QUEZADA LOPEZ y JOMANA ELIZABETH ERICEÑO SARMIENTO 6n aatdad de 

cedertes caden en venta rea y electiva y en forma revocabte las doscientas partiaipaciones que 

poseen en la Compañía de Responsabilidad (imitada “Seluñones en Eledrómica y 

Tetecomuntosalones CLEARDATA CIA, LTDA" a favor el safor ¿082 LUIS AGUIRRE ABAD con 

tados los derechos y dbiigaracnes mhéréntes a las mismas Las paños Sosgtan ls trarsferenas de 

participaciones contarte a lo diápuerto en está contrato - CUARTA: PRECIO” ES valor de la 

trensiarandí ez de DOSCIENTOS QÓLMEES, de cortado, que los cedartes dectaren haber 

reabidó dicha cantidad en monada de curso legal a entera satisfacción, de manos del oesonano - 

QUINTA* CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y FASIVO DE LA SOCIEDAD.- El cesionario señor 

JOSÉ 4415 AGUIRRE ABAD cedara tener congcmiento dél activo y pisa de la compañía por 

lo tante ssumé en su calidad de atclomata fos derechos y obligaciones ue fe corresponden.- 

SEXTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN: Los partes quedar usmerte aubnzados para 

ábtener que de la preserte escntura púbica de casión se Siente razan af margen Se la Insonpaón 

en el Registro Mercantil refererte a la constitución, así coma al margen de la málnz de la escritura 

de constituvión y en libro de acciones y acctonista del la Compañia de Resptrisabiicad Limitada 

*Soludorias en Electrónica y Telecomunicaciones CLEARDATA CIA LTÓA y demás tramites 

legales necbsirlos bara el efecto- SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes enteradas del 

centers de la presarte cestón, la adéptan en su tobeidád, estando de stuerdo en sus



eshpolaciones - Hasta aquí la minuta - Usted señor Notano dignese insertar as clausulss de 

estilo para su validez- Atentamente Doctor Hugo Monteros Paladres - ABOGADO - CAL" 

Hasta aquí la minuta que ¡unto con los documentos anexos y habitantes que 38 incorpora queda 

elevada a escntura publica can todo el valor legal y que los compareuentes aceptan en todas y 

cada una de sus partes minuta que esta irmada por el abogado Dartor Hugo Monteros affisdo sl 

Colegio de Abogado de Lgya najo el numero quinientos sesenta y nueve pars la celebracion de la 

presente esentura se observaron lus preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y, lewda 

qe las fue a las comparecientes por mi el Noteno se rahfican y firman conemgo en unigad de acto 

auedando incorporada en el protocolo de ests notaria de todo cuanto doy fe Firman CHRISTIAN 

BOLIVAR QUEZADA LOPEZ- JOHANA ELIZABETH BRICEÑO SARMIENTO - JOSE LUIS 

AGUIRRE ABAD ElNotana Suplente Doctor Pablo Federico puertas Monteros - 

  

  

  

  

  

   



  

ACTA DE ACCIONISTAS 

Por medio del presente documento, los accionistas de SOLUCIONES EN ELECTRONICA Y 

TELECOMUNICACIONES CLEARDATA CIA LTDA, autorizan la venta de las acciones de la 

ing. Johana Elizabeth Briceño Sarmiento con C1 1104263205, que sería de 200 
participaciones a razon de USD $1,00 cada una, al Ing. José Luis Aguirre Abad con C1 

1103692958 

Para constancia lo certifican 

A Briceño Sarmiento 

1104263205 

  

Loja, 17 de mayo de 2011 

  

     
       aa? 

ONES CLEARRSTÁ cha-ÉTOS/ 
eyes Lauro (anerrero poa re Mercadillo $ Mad á 

072565202 - 690226 92 

SOLUCIONES IN ELECTRO



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CAVTON LOJA, 

Con esta fecha se procecid a marginar el contenido de la Escritura 

Pública que artteccde en ls insceupción de ls Constitución de le Cop 

paria Sclucanbes sn siectrénica y Telecorunicaciures CIEARDATA — 

CIA,LT Dí. 
y 

Icje, E de jubie del 201L. 

     Tati andes Paladin 
E REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON 10.14 

  

   

Doctor.- Galo Castro Muñoz.- Notarño Quinto Cantonal de Loja.- 
Doy Fs.- Que con fochs de boy murgioo la Transferencia de * 
Participaciones que avlecede, ca la cscribara matriz de Constitación 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada “Soluciones | sn 

hilos y Telecon cio 
LTDA*celebrada cl echo dé marzo deljaño dos mil ocho.- 
Particular que dejo e para los fines legales consignientes:- 

Loja, 22 de Jazio dol «bo dos xj onco.- Enmpándado "ELECTRONICA, 
VALE. 

   
     

   


